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1- La Coalición Por Otra PAC 
 

 
1.1- Visión 

Alcanzar una transición agroecológica que asegure sistemas agroalimentarios sostenibles justos, 
responsables y sanos. 
 
 
1.2- Misión 

Las personas y entidades civiles que apoyamos esta coalición queremos conseguir una Política 
Agraria Común que promueva activamente esta transición agroecológica y que, por lo tanto, sea:  

• Justa y equitativa con las personas que se dedican a la agricultura y ganadería, y con 
otros/as habitantes del medio rural. Proporcionando unas condiciones laborales dignas para 
los/as productores/as que apuestan por la sostenibilidad, creando empleo en nuestros 
pueblos.  

• Saludable, de forma que asegure la accesibilidad a una alimentación sana y sostenible para 
el bienestar de todas las personas.  

• Respetuosa con el medio ambiente, que apoye las buenas prácticas agrarias que permiten 
producir alimentos preservando los recursos naturales, el clima, la agro y biodiversidad, así 
como el bienestar de los animales.  

• Responsable globalmente, que contemple el desarrollo sostenible en el conjunto del 
planeta, considerando el impacto hacia las personas productoras dentro y fuera de las 
fronteras de la Unión Europea. 

 

1.3- Algunos de nuestros valores 

Experiencia, conocimiento, pluralidad, diversidad, seriedad, profesionalidad, ánimo, inasequibles al 
desaliento, espíritu de permanencia. Hemos venido para quedarnos.    
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 ENTIDADES AMIGAS 
 
Se consideran entidades, colectivos y personas amigas a aquellas que comparten la visión, misión y 
valores de la Coalición, pero tienen una actividad de menor peso y representatividad en la misma que 
las entidades socias. 
 
Para que una entidad, colectivo o persona sea integrada como amiga, deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

 Ser una entidad*, colectivo o persona particular que cumple los criterios generales de la 
Coalición pero no los específicos de las entidades socias o que no quiere asumir los 
compromisos derivados de serlo. 

*Las Administraciones Públicas no podrán entrar en la categoría de entidades amigas. 
 
Los Características de participación que conlleva este tipo de membresía se exponen en la Sección 4 
“Entidades Amigas: Características de participación” (pág. 7). 
 
 
 
 
2.3- Procedimiento de la adhesión 

1º- SOLICITUD 
 
Tanto para las entidades amigas como socias: 
 

 Cumplimentar un documento escrito donde se reflejará: 
o La actividad de la entidad, colectivo o persona. 
o El interés en apoyar a la Coalición. 
o La demostración de la alineación con nuestra misión, visión (aportando 

documentos constituyentes y/o de gobernanza en los que se reflejen coincidencias 
con el espíritu de la Coalición; información, datos o documentos complementarios). 

o  
 Enviar dicha solicitud a la dirección de correo contacto@porotrapac.org o a través del 

formulario de la página web: www.porotrapac.org. 
 
2º- EVALUACIÓN 
 
Periódicamente se harán evaluaciones de las solicitudes recibidas, así como se procederá a 
contactar con las entidades solicitantes si es necesario aclarar alguna cuestión. 
 
3º- FORMALIZACIÓN 
 
Si la evaluación resulta afirmativa, se comunicará con la entidad y se le enviará la Carta de Adhesión 
Formal, que deberá devolverse a la Coalición suscrita por el representante legal de dicha entidad. 
  



 Guía de Membresía Coalición Por Otra PAC

5 
 

3- Entidades socias: derechos y deberes 
 
3.1- Derechos 

 Participación y voto en el plenario. 
 

 Acceso a formar parte de la estructura orgánica de la Coalición. 
 

 Intervenir en la definición de líneas rojas. 
 

 Participar en la representatividad rotatoria de la Coalición u ofrecimiento cuando sea 
necesario. 

 
 Contribuir a los contenidos de los medios de comunicación de la Coalición. 

 
 Recibir y compartir información actualizada sobre el proceso de reforma de la PAC. 

 
 Prioridad a la hora de recibir ofertas de contratación interna. 

 
 Recibir apoyo logístico para la participación en actividades y eventos seleccionados 

relacionados con la actividad de la Coalición, siempre que se disponga de recursos para ello. 
 

 Difusión de proyectos a través de los canales propios de la Coalición (si se alinean con la 
misión, visión y valores de la Coalición). 

 

 
 
3.2- Deberes 

 Autorizar a la Coalición PorOtraPAC a exponer, citando a dicha entidad como “socia” de la 
misma, los acuerdos y posición consensuadas por la Coalición. 

 
 Autorizar a que PorOtraPAC envíe información sobre convocatorias, actividades y propuestas 

relacionadas con la actividad de la entidad “socia”. 
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 Participar de, al menos, una jornada presencial al año. Dependiendo del evento y los 
recursos, se abriría la posibilidad de participación on-line. Se aceptará la ausencia 
debidamente justificada. 

 
 Cumplir los acuerdos aprobados en plenario tanto por los presentes como los ausentes y 

disidentes. 
 

 Participar de las consultas que se emitan por correo electrónico y los otros canales de la 
Coalición. 

 
 Votar en todos los procesos de consulta que se viertan sobre el plenario. 

 
 Mantener la confidencialidad sobre los temas tratados en la Coalición, cuando así se decida 

por el conjunto de las entidades socias. 
 

 Dar autoría y referenciar a la Coalición como fuente de información cuando se trasladen, 
fuera del ámbito interno, información transmitida y/o trabajos realizados conjuntamente. 

 
 Permanecer como “socia” hasta que  

(1) la Coalición se disuelva,  
(2) se presente una renuncia, 
(3) se consolide un proceso de expulsión.  
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4- Entidades amigas: características de participación 
 
4.1- Características de participación 

Las entidades amigas podrán: 
 

 Asistir a los plenarios abiertos a la participación de entidades, colectivos y personas amigas, 
con voz pero sin voto. 

 
 Acceder a formar parte del Comité de Expertos y de los Grupos de Trabajo, pero no de los 

otros órganos de la Coalición. 
 

 Contribuir a los contenidos de los medios de comunicación de la Coalición. 
 

 Recibir información actualizada sobre el proceso de reforma de la PAC. 
 

 Tras las entidades socias, prioridad a la hora de recibir ofertas de contratación interna. 
 

 Difundir proyectos a través de los canales propios de la Coalición (si se alinean con la 
misión, visión y valores de la Coalición). 

 
 
En su cualidad de entidades, colectivos o personas amigas: 
 

 Autorizarán a la Coalición PorOtraPAC a 
exponer, citando a dicha entidad como 
entidad, colectivo o persona “amiga” de 
la misma, los acuerdos y posición 
consensuadas por la Coalición. 

 
 Autorizarán a que PorOtraPAC envíe 

información sobre convocatorias, 
actividades y propuestas relacionadas 
con la actividad de la entidad, colectivo 
o persona “amiga”. 

 
 Mantendrán la confidencialidad sobre 

los temas tratados en la Coalición, 
cuando así se decida por el conjunto de 
entidades socias. 

 
 Darán autoría y harán referencia a la 

Coalición como fuente de información 
cuando se trasladen, fuera del ámbito 
interno, información transmitida y/o 
trabajos realizados conjuntamente. 

 
 Permanecerán como entidad, colectivo 

o persona “amiga” hasta que: 
(a) la Coalición se disuelva,  
(b) se presente una renuncia,  
(c) se consolide un proceso de 

expulsión. 
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